
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
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Catorce de mayo de dos mil veintiuno 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2018-01143-00 

 
 

En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte actora, en cuanto 

autorización de nueva dirección para el envío de notificación, por ser 

procedente a ello se accede y por lo tanto se tendrá la CARRERA 59 # 26-21 

CAN, OFICINA DE TALENTO HUMANO, BOGOTA D.C., como nueva dirección 

para la diligencia de notificación del demandado NELSON GARCIA SALGADO. 

 
De otro lado se pone en conocimiento la respuesta a oficio por parte de la 

POLICIA NACIONAL. 

 
Además, se incorpora la constancia de envío de notificación por aviso con 

resultado positivo del citado demandado, la cual no podrá ser tenida en cuenta 

pues no se encuentra evidencia de que antes de ésta, se haya procedido con 

el envío de la citación para notificación personal, tal como lo dispone el Art. 289 

y SS del C.G. del P. 

 
Cabe observar que la guía de envío, no contiene la firma de la persona que 

recibió. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

ESTADOS ELECTRONICOS N° 081 
fijado hoy 18 DE MAYO DE 2021 

 
 

AMUNERAVA 
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CAROLINA GONZALEZ RAMIREZ 
JUEZ 
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